
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 4.946/2013

Por Decreto 616/2013 ha sido reestructurado el ejercicio de

competencias delegadas de la Alcaldía de la manera siguiente, lo

que se hace público, para general conocimiento:

DECRETO. Por el que se reestructura la delegación de compe-

tencias de la Alcaldía.

Estando dentro de las facultades propias de la Alcaldía la orga-

nización y estructuración de las grandes áreas de gobierno de la

Corporación, así como la delegación de competencias siempre y

cuando esto coadyuve a un mejor servicio a la ciudadanía.

Considerando más próximo al área de Hacienda, Infraestructu-

ras y Urbanismo las materias relativas al Desarrollo Económico y

la Agricultura, competencias que en principio, fueron reservadas

para su llevanza directa por la alcaldía.

Considerando lo dispuesto por el art. 13,6 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y Procedimiento Administrativo común, HE RE-

SUELTO:

Primero. Delegar de forma genérica, a favor del Primer Tenien-

te de Alcalde la dirección y gestión de las siguientes áreas y ser-

vicios, sin que incluya la facultad de dictar actos administrativos

que afecten a terceros, las competencias de desarrollo económi-

co y agricultura y caminos municipales.

Segundo. Por esta alcaldía se ejercerá de forma directa las

competencias del Área de Seguridad y Protección Civil.

Tercero. Notifíquese por Secretaría la presente resolución al

Primer Teniente de Alcalde, que se considerará aceptada tácita-

mente, salvo manifestación expresa; y remítase la Resolución de

nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia para su publica-

ción en el mismo, igualmente publíquese en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día

siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde.

Dése cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la

primera sesión que celebre.

En Villa del Río, 10 de junio de 2013. Firmado electrónicamen-

te: El Alcalde, Bartolomé Ramírez Castro.

Jueves, 20 de Junio de 2013 Nº 116  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2013-06-20T09:36:33+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




